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EL MUNDO. Martes 3 de junio 2025

DIEGO GONZÁLEZ VALLADOLID 
La Consejería de Sanidad se embar-
ca en un «cambio de estrategia» pa-
ra fidelizar a los Médicos Internos 
Residentes (MIR) por medio de con-
tratos con incentivos para reforzar 
el ámbito de Atención Primaria tan-
to en hospitales pequeños y comar-
cales como zonas rurales y de difícil 
cobertura. De esta forma, 211 de las 
540 plazas que se ofertarán en la pró-
xima convocatoria corresponden a 
Medicina Familiar y Comunitaria, y 
de ellas 72 para dar cobertura en el 
medio rural. Además, como nove-
dad, se limita la elección a la Pedia-
tría en Primaria, también con incen-
tivos adicionales. 

«Somos muy conscientes de las 
necesidades en el ámbito de Aten-
ción Primaria de especialistas en Me-
dicina de Familia y Pediatría, ofer-
tándose este año más plazas que en 
convocatorias anteriores», señaló la 
gerente regional de Salud, Violeta 
Martínez Pindado, en la presenta-
ción del nuevo programa de 2025 de 
fidelización y captación del talento 
de residentes enfocado tanto en la 
retención de aquellos sanitarios que 
terminan su formación en la Comu-
nidad, pero también en otras auto-
nomías. 

La nueva convocatoria se reorien-
ta así al «momento actual» que de-
fine al Servicio de Salud de Castilla 
y León, con el propósito de dotar de 
una mayor «implicación» y «cober-
tura» a los ámbitos territoriales don-
de es más «necesario», explicó la di-
rectora general de Personal y Desa-
rrollo Profesional, Sonsoles García 
Rodríguez, también presente en el 
acto. Y es que si el último proceso de 
fidelización ha permitido que Sacyl 
sume 672 profesionales en los últi-
mos tres años, García Rodríguez 
apuntó que la «mayor parte» se ha-
bía incorporado a los hospitales de 
Burgos, León, los dos de Valladolid, 
y Salamanca. Es decir, a los comple-
jos hospitalarios comprendidos en 
los grupos III y IV. 

«A partir de ahora, lo que quere-
mos. además de que se queden con 
nosotros, es que se queden en aque-
llos centros donde realmente son im-
portantes», anunció la directora ge-
neral de Personal y Desarrollo Pro-
fesional, por lo que la «mayor parte» 
de las 540 plazas de fidelización que 
se ofertarán tendrán como destino 
los hospitales de niveles I y II: Ávila, 
El Bierzo, Palencia, Segovia, Soria, 
Zamora, Aranda de Duero, Miranda 
de Ebro y Medina del Campo. 

Un «cambio» en el programa de 
retención MIR que se apoya en la úl-
tima de las encuestas realizadas a 
residentes que finalizan su forma-
ción en Castilla y León, más aque-
llos que desean trasladarse a esta re-

gión. Así, 287 de las 434 encues-
tados estaban dispuestos a trabajar 
en los hospitales de los grupos I y II 
en exclusiva. «Esto es especialmen-
te relevante y constituye, además, 
el cambio de orientación que en es-
ta convocatoria hemos querido a dar 
a este programa de fidelización pa-
ra orientar las contrataciones ofer-
tadas a estos hospitales donde son 
más necesarios los especialistas», 
consideró la gerente Regional de Sa-
lud. 

«Son los que necesitan mayor es-
tabilización de plantilla y tener un 
número mayor de médicos», conti-
nuó García Rodríguez, que explicó 
también el «giro» en la modalidad 

de fidelización compartida, de for-
ma que los fidelizados deberán tra-
bajar año y medio en un hospital del 
grupo I y II y los 18 meses restantes 
en los de Burgos, León, Valladolid o 
Salamanca. 

Frente a las casi 300 plazas que se 
ofertarán en el ámbito hospitalario, 
otras 211 se corresponden a Medici-
na Familiar y Comunitaria con una 
importante novedad: la fidelización 
se divide en dos modalidades, una 
de ellas denominada ordinaria, que 
es similar al año pasado con asigna-
ción funcional a una zona básica de 
salud, preferentemente urbana, y a 
otra secundaria, determinadas por 
la gerencia correspondiente; y una 

nueva modalidad específica del ám-
bito rural, dirigida a esos destinos 
en los que es especialmente difícil 
garantizar la cobertura asistencial. 

De las 211 plazas ofertadas en Pri-
maria, la mayor cantidad se integran 
en Burgos, con 40. Le siguen Sala-
manca (22); León (20); Valladolid Es-
te, Zamora y Segovia (19); Valla-
dolid Oeste, Ávila, El Bierzo y Palen-
cia (15); y Soria (12).  

En cuanto a la fidelización espe-
cífica en el ámbito rural, estos nom-
bramientos consisten en la asigna-
ción de un único destino. En esta mo-
dalidad el médico desarrollará su jor-
nada en la zona básica de salud a la 
que esté asignado el cupo, y se les 

podrá establecer un calendario fle-
xible para hacer la plaza más atrac-
tiva, incentivos aparte.  

De las 72 plazas rurales, la mayor 
cantidad también corresponde a Bur-
gos, con 15. Por detrás se encuentran 
Segovia (12), Salamanca (10), Zamo-
ra (9), Ávila (7), Soria (5), Valladolid 
Oeste (4), León y Valladolid Este (3), 
El Bierzo y Palencia (2). 

En relación a los incentivos que 
llevan aparejados los fidelizados de 
Familia en la modalidad rural y los 
de Pediatría de Primaria, dispondrán 
de los previstos para el resto (forma-
ción de posgrado financiada hasta 
2.000 euros, cursos de doctorado fi-
nanciados al 100 por 100 y partici-
pación en proyectos de investiga-
ción), pero también podrán realizar 
una estancia formativa en un centro 
nacional o extranjero financiado has-
ta 4.000 euros, se les podrá estable-
cer un calendario flexible e igual-
mente podrán percibir aquellos in-
centivos que se pudieran reconocer 
para los destinos de difícil cobertu-
ra. 

Estos mismos incentivos los po-
drán disfrutar aquellos que se fide-
licen en la modalidad de Pediatría 
en Castilla y León, cuyos destinos 
ofertados son íntegramente desa-
rrollados en Atención Primaria. 

Cambios «arriesgados» pero «proac-
tivos», como dijo García Rodríguez,, 
para lograr reforzar el Servicio de Sa-
lud de Castilla y León. «Creemos que 
es un territorio lleno de oportu-
nidades en el ámbito asistencial», re-
flejó. 

Además, en el programa de este 
año se mantiene también la moda-
lidad de fidelización dirigida a los 
residentes que son doctores, de ma-
nera que refuercen ese vínculo en-
tre la actividad asistencial y la Uni-
versidad. 

En cuanto a los nombramientos 
dirigidos a profesionales de las es-
pecialidades de Enfermería, se va a 
desarrollar este año un Premio EIR 
Excelente, que permitirá un reco-
nocimiento a los mejores residentes 
de enfermería, uno por cada espe-
cialidad, que obtendrán un nombra-
miento de tres años de duración. Es-
tos nombramientos se realizarán ín-
tegramente en un único centro que 
podrá ser elegido por el residente.

Sanidad refuerza la fidelización MIR en 
los hospitales pequeños y el medio rural 
La Consejería reorienta su estrategia para mejorar la cobertura en Atención Primaria y de 540 
plazas que se ofertarán, 211 serán con incentivos en Familia y 72 de estas para el ámbito rural

 La gerente regional de Salud, Violeta Martínez Pindado, y la directora general de Personal, Sonsoles García. ICAL

ZAMORA 
El Juzgado de lo Penal número 1 de 
Zamora condena  a un año de cárcel 
a dos hombres que amenazaron «gra-
vemente» a una médica de Zamora 
por un delito de atentado contra la au-
toridad, concretamente, por agresión 
a personal sanitario en el ejercicio de 
sus funciones. 

Los hechos se produjeron el 5 de 
enero de 2022, cuando los dos hom-
bres se presentaron, fuera del hora-
rio de consulta establecido, y exigie-
ron «ser atendidos de manera inme-
diata», pese a la negativa del perso-
nal administrativo, según relataron 

fuentes del Colegio de Médicos de Za-
mora a Ical. 

Posteriormente, en la puerta del 
centro, «se dirigieron de forma agre-
siva a la doctora, recriminándole su 
supuesta negativa a atenderles y pro-
firiendo graves amenazas e insultos» 
como ‘eres una inútil’ y ‘te vamos a de-
nunciar al Colegio de Médicos’, ade-
más de hacer afirmaciones despecti-
vas sobre su competencia profesio-
nal. 

«La situación escaló en tensión 
cuando los acusados procedieron a 
grabar a la facultativa con un teléfo-
no móvil, amenazando con difundir 

el vídeo y formalizar una denuncia 
ante el Colegio de Médicos», apunta-
ron. 

«El elevado nivel de alteración y 
agresividad obligó a la doctora a re-
querir el auxilio de otros dos faculta-
tivos presentes en el Centro para que 
la ayudaran a calmar la situación y 
controlar a los individuos», añadie-
ron. 

El Juzgado consideró que los he-
chos descritos constituyen un delito 
de atentado contra funcionario pú-
blico del ámbito sanitario, recogido 
en el artículo 550 del Código Penal, 
sin que concurran circunstancias ate-

nuantes ni agravantes. 
Además de la pena de un año de 

prisión, la sentencia incluye la inha-
bilitación especial para el derecho de 
sufragio pasivo durante el tiempo de 
la condena, lo que les impide ser ele-
gidos para cargos públicos, y debe-
rán asumir el pago de las costas pro-
cesales, incluidas las correspondien-
tes a la acusación particular. 

La sentencia también refiere las cir-
cunstancias legales que podrían im-
pedir la suspensión de la pena, lo que 
podría derivar en el cumplimiento 
efectivo de la condena en prisión. 

El Colegio Oficial de Médicos de 
Zamora expresó, en un comunicado, 
su «respaldo absoluto» a la doctora 
agredida y su «firme rechazo» de «cual-
quier tipo» de violencia verbal, inti-
midación o coacción hacia los profe-
sionales sanitarios.

Un año de cárcel a dos hombres que 
amenazaron a una médica en Zamora

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

03/06/2025
     2.298 €
     3.190 €
     3.190 €

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      31.595
       9.027
       6.654
      72,05%

Sección:
Frecuencia:

AUTONOMIA
DIARIO

Pág: 5

garfroev
Resaltado

garfroev
Resaltado

garfroev
Resaltado


